
 
 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

INFORME PRESENTADO POR: 

BACH. YESICA CHURA CALLO 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

ABOGADO 

MODALIDAD: 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN: 

DR. ERICSON DELGADO OTAZÚ 

 

                      CUSCO – PERÚ 

INFORME JURÍDICO EN MATERIA CIVIL Y PROCESAL CIVIL, EXPEDIENTE N° 

00157-2017-0-1001-JR-CI-04, SOBRE: MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD Y 

REIVINDICACIÓN Y EN MATERIA PENAL Y PROCESAL PENAL, EXPEDIENTE N° 

00539-2017-0-1001-JR-PE-05, SOBRE ROBO AGRAVADO 

2024 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


1 
 

 

Resumen 

El presente informe jurídico se centra en el análisis doctrinario, jurisprudencial y crítico del 

expediente civil N° 00157-2017-0-1001-JR-CI-04, tramitado ante el Cuarto Juzgado Civil- sede 

Central de la Corte Superior de Justicia de Cusco y en segunda instancia en la Sala Civil de Cusco,  

seguido por la demandante Felisa Mateus Jarandilla, cuya pretensión principal es sobre mejor 

derecho de propiedad y accesoriamente la restitución del lote B-1 de la Urbanización de Ttio del 

distrito de Wánchaq, dirigida contra el demandado  Arzobispado de Cusco, en la vía del proceso 

de conocimiento. 

En todo el desarrollo del presente informe se verificará si las pretensiones planteadas en la 

interposición de la demanda fueron las idóneas y si la demanda cumplía con todos los requisitos 

de forma que vienen a ser las solemnidades que deben revestir la demanda y los requisitos de fondo 

como son los presupuestos procesales y materiales para la admisión de la demanda; así como las 

actuaciones de las partes y del Órgano Jurisdiccional en el decurso del proceso. 

Además se tomara en cuenta para el análisis de todo el expediente que la pretensión de mejor 

derecho de propiedad se tramita en la vía de proceso de conocimiento, siendo el proceso modelo, 

así como examinaremos la conciliación extra judicial como un requisito de procedibilidad que se 

debe acompañar a la demanda, la misma que ha sido incorporado con la creación progresiva de los 

centros de conciliación, también se analizara las excepciones planteadas dentro del proceso y el 

contenido de las resoluciones emitidas por el Órgano Jurisdiccional.  

Palabras Clave: Demanda, mejor derecho de propiedad, reivindicación, requisito de 

procedibilidad, excepción, prueba de oficio, nulidad. 
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